
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S           C A L D A S  

Carrera 3 No. 15-24 
 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

FECHA. Febrero 26 de 2024 
 

PROCESO: VERBAL – DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO- 

DEMANDANTE: ALBÁN GIRALDO FRANCO 
DEMANDADOS: LEUDIVIA Y JHON HENRY GIRALDO FRANCO, LINA 

ISABEL Y CARLOS ANDRÉS GIRALDO JIMÉNEZ Y 
PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICACIÓN 17 013 40 89 001 2022 00200 02 
 
Ingresa a despacho este conflicto, con el informe secretarial de que el 
auto que admitió el recurso de apelación se encuentra ejecutoriado y 
que no se solicitó la práctica de pruebas. 
 
Siguiendo el derrotero delineado en el artículo 12 de la Ley 2213 de 
2022, se le otorga al apelante el plazo de cinco (5) días, para que 
sustente el recurso respectivo. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ 
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